
 

Inquilinos 

 

Documentación necesaria para el estudio de solvencia a fin de poder acceder 

a una de las viviendas del Plan Alquila 

 

 Fotocopia del DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residencia de todas las 

personas que van a compartir la vivienda 

 Fotocopia de la última declaración de Renta (en el caso de haberla 

presentado) 

 Informe de vida laboral actualizado 

 

 Además: 

  

 Para trabajadores por cuenta ajena: 

o Fotocopia del contrato de trabajo 

o Fotocopia de las tres últimas nóminas 

 Para trabajadores por cuenta propia: 

o Fotocopia de las tres últimas declaraciones trimestrales 

del IVA y resumen anual 

 Para otras situaciones: 

o  Consulta la información a través de los canales de 

información disponibles 

 

 

En las situaciones en las que sea necesario avalista, deberá presentar la 

misma documentación que se requiere para los inquilinos 


